
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 28 de noviembre de 2022 
 
 

  Proceso VERBAL DECLARATIVO (Divisorio). 

Demandantes María Fabiola Piedrahita Muñoz y otros.  

Demandados Luz Idalba Piedrahita García y otros. 

Radicado  0500131030152015-00588-00 

Providencia Nuevamente requiere al demandante so 
pena de desistimiento tácito.   

 

 

Mediante auto proferido el 04 de noviembre de 2022, el despacho requirió a la 

parte demandante para que, en un término no mayor a 5 días, contados a partir de 

la notificación de la providencia, informara correctamente los números de 

identificación de los demandantes y los demandados, ello, en aras de no incurrir en los 

mismos errores y poder garantizar la inscripción de la demanda como medida cautelar sobre el 

bien con MI N° 01N-133970 en la ORIP Zona Norte, toda vez que, esa oficina de 

registro ha realizado dos notas devolutivas por no aportarse números de 

identificación o si se aportan, son erróneos; requerimiento que a la fecha no ha 

sido cumplido, por lo que, el despacho nuevamente REQUIERE al extremo 

demandante para que en un término no mayor a 30 días cumpla con lo ordenado 

en auto pretérito, so pena de declararse el desistimiento tácito conforme lo dispone 

el artículo 317 de la norma procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
 
NN 
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